
     

Popayán, septiembre de 2021 
 
 
Doctora 
ZULDERY RIVERA ANGULO 

JUEZ JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DE POPAYAN 

Correo: j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 
 
REFERENCIA:  LLAMAMIENTO EN GARANTIA   
RADICACIÓN: 19-001-33-33-008-2021-00096-00 
DEMANDANTE: MARISELA SOTO Y OTROS 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL Y 

MUNICIPIO DE MIRANDA. 
 
 
CARLOS ANDRÉS BOLAÑOS GUZMAN, identificado con cédula de ciudadanía 
No.76.327.657 expedida en Popayán (C), portador de la tarjeta profesional No. 
129.516 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en representación del 
MUNICIPIO DE MIRANDA, entidad territorial distinguida con NIT No. 891.500.841-6, 
conforme al poder otorgado para actuar en el proceso de la referencia, y 
encontrándome dentro de los términos de ley procedo a efectuar LLAMAMIENTO 
EN GARANTIA a LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS representada 
legalmente por el señor JOSÉ RODRIGO HERRERA REYES, Gerente Sucursal o por 
quien haga sus veces, o lo reemplace, petición que fundamento en los siguientes 
hechos: 

1. SUSTENTO FACTICO: 

 

A. El Municipio de Miranda-Cauca, ha sido demandado ante  la jurisdicción 
administrativa, mediante un proceso de reparación directa por los señores 
(as) MARISELA SOTO, JOSE RAUL PARRA MURILLO, CLAUDIA JOHANNA POSSO 
MEJIA, YEINSON ESTIVEN BAICUE MEZU, SORAYDA CANDELO CAPOTE, 
SANDRA PATRICIA MAYA MARTINEZ, y sus respectivos grupos familiares, a 
través de apoderado judicial, por los presuntos perjuicios ocasionados a raíz 
de las lesiones físicas y perturbaciones psicológicas- psiquiátricas sufridas con 
ocasión al atentado terrorista perpetrado el 26 de marzo de 2019 en donde 
resultaron afectadas las instalaciones de la Alcaldía del Municipio de 
Miranda. 



     

B. El Municipio para para garantizar cualquier demanda de indemnización por 
daños y perjuicios tomó con LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS las 
siguientes pólizas: 

 
 No. 1001105- SEGURO TODO RIESGO- CONTRATISTA POLIZA DE DAÑOS- Por 

medio de las cual, PREVISORA, se comprometió a indemnizar al asegurado, 
hasta el límite del valor asegurado, por  las pérdidas o daños materiales que 
sufran los BIENES ASEGURADOS causados por los siguientes eventos (…) 
ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCERCEROS Y TERRORISMO causados por 
terceras personas, incluidos los actos terroristas cometidos por individuos 
pertenecientes a movimientos subversivos - Para efectos de esa cobertura, 
se entiende por terrorismo, todo acto o amenaza de violencia, o todo acto 
perjudicial para la vida humana, los bienes tangibles o intangibles o 
infraestructura, con el objeto de influenciar cualquier gobierno o de 
atemorizar al asegurado o al público en general-. 

 
 No. 1003973- RESPONSABILIDAD CIVIL- por  medio de la cual  Previsora 

reconocería   hasta el (los) limite (s) de el (los)  valor(es) asegurado (s)  
indicado(s) en la caratula de la Póliza y/o condiciones particulares, los 
detrimentos  patrimoniales sufridos por el ESTADO O POR TERCEROS, siempre 
que sean consecuencia de los ACTOS INCORRECTOS cometidos por los 
asegurados, únicamente en el desempeño de las funciones propias de su 
cargo, ocurridos durante la vigencia de la póliza o con posterioridad  a la 
fecha de  retroactividad pactada  en las condiciones particulares, bajo este 
amparo PREVISORA, pagaría en nombre de los asegurados la indemnización 
que les corresponda   cuando sean declarados civil o administrativamente 
responsable de detrimento patrimonial por haber cometido actos 
incorrectos, en el desempeño de las funciones propias de los cargos 
relacionados en la póliza. 

 
 No. 1000200-SEGURO PREVIALCALDIAS POLIZA MULTIRIESGO- que ampara la 

destrucción o daño material de los bienes, causados por actos 
malintencionados de terceros, incluida la explosión originada en tales 
fenómenos, amparándose, además, la destrucción y daños materiales 
provenientes de actos terroristas aun aquellos que sean cometidos por 
individuos pertenecientes a movimientos subversivos. 
 
 



     

Las anteriores pólizas, vigentes desde el día veintitrés (23) de Mayo del año 
2018 hasta el día veintidós (22) de febrero de 2019, con prorroga de 2 meses 
hasta el 23/04/2019, a favor del Municipio de Miranda. 

C. Es importante aclarar que el presente llamamiento en garantía se hace solo 
en gracia de discusión, previendo que la Señora Juez de conocimiento, 
impute por alguna razón, responsabilidad al MUNICIPIO DE MIRANDA frente 
a los hechos y pretensiones de los demandantes, caso en el cual el 
llamamiento se hace para que LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
asuma o en su defecto reintegre al MUNICIPIO DE MIRANDA el valor total de 
la condena que deba cancelar en cumplimiento de la misma. 

2. PRETENSIONES: 

 

Las pretensiones frente a LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, son las 
siguientes:  

1. Que se vincule al presente proceso en calidad de llamada en garantía 
a LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, en virtud de las siguientes 
pólizas: 

 No. 1001105- SEGURO TODO RIESGO- CONTRATISTA POLIZA DE DAÑOS  
       No. 1003973- RESPONSABILIDAD CIVIL- 
       No. 1000200-SEGURO PREVIALCALDIAS POLIZA MULTIRIESGO  

Vigentes desde el día veintitrés (23) de Mayo del año 2018 hasta el día 
veintidós (22) de febrero de 2019, con prorroga de 2 meses hasta el 
23/04/2019, a favor del Municipio de Miranda, tomadas por el MUNICIPIO 
DE MIRANDA, basado en el proceso de SELECCIÓN DE MENOR CUANTIA 
No. SAMC-006-MIRCAU-2018, adjudicado a LA PREVISORA S.A. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS 

2. Que se ordene a LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, en virtud 
de las pólizas señaladas en el numeral anterior, a pagar y/o reintegrar al 
MUNICIPIO DE MIRANDA, el valor total de la condena que tenga en 
cumplimiento de una eventual sentencia adversa a los intereses 
económicos y jurídicos del municipio, en todo caso hasta el monto 
amparado en cada póliza.  

 
 



     

3. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 
El presente llamamiento en garantía tiene fundamento legal en los artículos 54 a 57 
del Código de Procedimiento Civil, art. 225 de la ley 1437 del 18 de enero de 2011 
y artículos 64 y siguientes del Código General del proceso. 
 
El llamamiento en garantía es la figura que permite a una de las partes del proceso 
judicial solicitar al juez la vinculación de un sujeto ajeno a la relación procesal 
inicialmente entablada, con quien se predica la existencia de un vínculo sustancial 
(legal o contractual), para que intervenga en la causa y se le comprometa con la 
satisfacción de la indemnización del perjuicio a resolver por la sentencia. 
 
El principal sostén de esta fórmula legal no es otro que la economía procesal, 
porque su práctica evita la realización de juicios posteriores entre el llamado y el 
llamante, o más precisamente, entre el garante y el garantizado, para resolver los 
conflictos emanados de una relación de garantía, sobre la cual se ha mencionado 
en la doctrina que consiste en: 
 

 “… aquella en virtud de la cual ese tercero (garante) está obligado a garantizar un 
derecho del llamante y, en consecuencia, a reponer a la parte principal 

(garantizada) lo que haya dado o perdido en virtud de la acción de otra persona.” 

 
Ahora, en el ámbito procesal administrativo este instituto se encuentra regulado en 
el artículo 225 del CPACA en los siguientes términos: 
 

 “ARTÍCULO 225. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o 

contractual de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a 
sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado 

de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se 
resuelva sobre tal relación. (…) El escrito de llamamiento deberá contener los 

siguientes requisitos: 1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no 
puede comparecer por sí al proceso. 2. La indicación del domicilio del llamado, o 

en su defecto, de su residencia, y la de su habitación u oficina y los de su 
representante, según fuere el caso, o la manifestación de que se ignoran, lo último 

bajo juramento, que se entiende prestado por la sola presentación del escrito. 3. Los 
hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se 

invoquen. 4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el 
llamamiento y su apoderado recibirán notificaciones personales.”  

 
 

 



     

4. PRUEBAS: 

 
Con el presente escrito aporto copia de la contestación de la demanda con sus 
anexos, a la cual se adjuntan entre otros los documentos que se enuncian a 
continuación:  
 

4.1 DOCUMENTALES APORTADAS: 

 
Aporto copia de las pólizas tomadas por EL MUNICIPIO DE MIRANDA y expedida 
por LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS., en la ciudad de Popayán, 
pólizas No. 1001105 SEGURO TODO RIESGO- CONTRATISTA POLIZA DE DAÑOS, 
1003973- RESPONSABILIDAD CIVIL 1000200- SEGURO PREVIALCALDIAS POLIZA 
MULTIRIESGO, vigentes desde el día veintitrés (23) de Mayo del año 2018 hasta 
el día veintidós (22) de febrero de 2019, con prorroga de 2 meses hasta el 
23/04/2019. 

 
4.2 DOCUMENTALES SOLICITADAS  

 
Solicito al Honorable Juez de conocimiento se sirva oficiar  a LA PREVISORA S.A. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS en la ciudad de Bogotá D. C., en la Calle 57 # 9 -07, 
para que remita con destino a este proceso copia íntegra y auténtica de las 
pólizas No. 1001105 SEGURO TODO RIESGO- CONTRATISTA POLIZA DE DAÑOS, 
1003973- RESPONSABILIDAD CIVIL 1000200- SEGURO PREVIALCALDIAS POLIZA 
MULTIRIESGO vigentes desde el día veintitrés (23) de Mayo del año 2018 hasta 
el día veintidós (22) de febrero de 2019, con prorroga de 2 meses hasta el 
23/04/2019.  
 
Los anteriores documentos son las pruebas en las cuales se sustenta la presente 
solicitud y que hacen viable la procedencia del llamamiento en garantía 
solicitado, pues demuestran la vinculación legal y contractual que tiene el 
MUNICIPIO DE MIRANDA con LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

 

5. ANEXOS 

 
Aporto copia de la demanda presentada por la Señora Marisela Soto con sus 
respectivos anexos, contestación de la demanda por parte del Municipio de 
Miranda. 
 
 



     

NOTIFICACIONES 

 
MUNICIPIO DE MIRANDA, Mi poderdante las recibe en EL Centro Administrativo 
Municipal (CAM) Calle 6 # 5 - 21 B/ Central- Miranda Cauca, El correo para 
notificaciones judiciales es: notificacionjudicial@miranda-cauca.gov.co. 
 
La compañía de seguros LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS., puede ser 
notificada en la ciudad de Bogotá D. C., en la Calle 57 # 9 -07 PBX 601 348 5757. 
EMAIL DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL notificacionesjudiciales@previsora.gov.co 
 
El suscrito en el correo electrónico: cabg2017@gmail.com celular 3128810447 
 
 
De la Honorable Señora Juez atentamente 
 
 
 
 

 

 

                                   

                                    CARLOS ANDRÉS BOLAÑOS GUZMAN 

C.C. No. 76.327.657 de Popayán 
T.P. No. 129.516 del C.S. de la J. 

 



     

Miranda (Cauca), octubre de 2021.  

 

 

Doctora 

ZULDERY RIVERA ANGULO 

JUEZ OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYAN 

Correo: j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Popayán – Cauca  

 

 

SAMUEL LONDOÑO ORTEGA, identificado con C.C. No. 10.346.628 expedida en 

Miranda, obrando en mi condición de ALCALDE del MUNICIPIO DE MIRANDA – 

CAUCA, entidad territorial distinguida con NIT No. 891.500.841-6, debidamente 

posesionado según Acta del 28 de diciembre de 2019 ante el Notario Único del 

municipio de Miranda, por medio del presente escrito comedidamente me permito 

manifestar que confiero PODER ESPECIAL, amplio y suficiente al Doctor CARLOS 

ANDRÉS BOLAÑOS GUZMÁN, identificado con C.C. No. 76.327.657 expedida en 

Popayán, Abogado titulado, inscrito y en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 129.516 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que 

represente los intereses del municipio y ejerza la defensa del mismo en su condición 

de parte demandada, dentro del medio de control de Reparación Directa 

adelantado por MARISELA SOTO Y OTROS, distinguido el Radicado No. 19-001-33-

33-008-2021-00096-00 cursante en su despacho en sede de primera instancia. 

 

El Doctor BOLAÑOS GUZMÁN queda expresamente facultado para asistir a las 

respectivas audiencias procesales; sustituir; desistir; renunciar; reasumir; proponer, 

adoptar fórmulas de acuerdo conciliatorio, conciliar y firmar las actas de los 

acuerdos o de fracaso según el caso conforme a las autorizaciones que emita el 

Comité de Conciliación de la entidad; notificarse; presentar recursos en todas las 

instancias; solicitar aplazamiento de los trámites si lo considera necesario; solicitar y 

aportar pruebas y los documentos que considere pertinentes, y en fin, para 

adelantar cuanto esté a su alcance tendiente a la defensa de los intereses jurídicos 

y económicos de la entidad que representa de acuerdo al cumplimiento del 

mandato conferido en los términos del Artículo 77 de la Ley 1564 de 2012.  

 

El presente poder se confiere en los términos del artículo 5 del Decreto Legislativo 

No. 806 de 04 de junio de 2020, que a su tenor establece: 

 

“Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 

antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 

personal o reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la dirección de 

correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro 

mercantil deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 

para recibir notificaciones judiciales”. 



     

 

 

Conforme a ello, la dirección electrónica del mandatario es  cabg2017@gmail.com  

 

El presente poder se remitirá al despacho judicial de conocimiento, desde el correo 

electrónico institucional del municipio de Miranda.  

 

Sírvase reconocerle personería adjetiva al señalado profesional del derecho.  

 

 

Atentamente,       Acepto, 

 

 

 

    

SAMUEL LONDOÑO ORTEGA    CARLOS ANDRÉS BOLAÑOS GUZMÁN 

C.C. No. 10.346.628 de Miranda (C)  C.C. No. 76.327.657 de Popayán  

Alcalde Municipal      T. P. No. 129.516 del C. S. de la J. 

mailto:cabg2017@gmail.com











































































































































































































































































































